N° __489_______En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los            quince            días del mes de diciembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “GAGGERO, ERNESTO DANIEL C/ SUPERMERCADOS NORTE S.A. S/ CERTIFICACION DE SERVICIOS, ETC.”, N° 64.643, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 169/182 vta.. 

C U E S T I O N E S 




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 169/182 vta. por la parte demandada, contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo, de esta ciudad, que obra a fs. 163/164 vta..




A fs. 193 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 198 y vta. emite su dictamen N° 746/08 el Sr. Procurador General y a fs. 203 se llama autos para sentencia, lo que deja la cuestión en estado de ser resuelta.




2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que hacen a la admisibilidad formal del remedio intentado, encuentro reunidos los de interposición en término, sentencia definitiva, legitimación para recurrir y media oportuno planteo de la cuestión constitucional, circunstancia que habilita la consideración de los agravios expuestos. 




Alega el recurrente la arbitrariedad de la sentencia de Alzada al no haber transitado por las cuestiones propuestas por su parte, relevante para la solución del conflicto. Reseña el planteo introducido al oponer la excepción de cosa juzgada, entendiendo que la condena recaída en el expediente Nº 5112/95 que disponía la entrega de las certificaciones de servicios prevista por el art. 80 LCT configuraba en la especie idéntica y equivalente pretensión a la esgrimida en esta causa. Expone asimismo que la petición vinculada a la fijación de una multa prevista por el art. 45 de la Ley 25.345 refería a una norma de fecha posterior al distracto del actor. Afirma que la sentencia en crisis se aparta de las constancias de la causa ya que al resolver sobre la defensa propuesta en lugar de valorar si el pedido principal de la demanda -certificaciones- había sido objeto de una sentencia previa se constriñe a referir en dos líneas que en la causa 5112/95 no hubo pronunciamiento sobre la indemnización del art. 45 de la ley 25345, sustentándose de esa forma el fallo sobre un absurdo. 




En otro segmento reprocha el pronunciamiento en tanto los magistrados resolvieron sobre una cuestión accesoria referida a la multa prevista en el art. 45 de la Ley 25345 omitiendo abordar la temática principal cual es la emisión de la certificación de servicios. 




En primer lugar debo precisar que, conforme reiterada doctrina del más Alto Tribunal de la Nación: “La determinación del alcance con que se aplican las leyes comunes es materia ajena a la instancia extraordinaria, pues por principio, es facultad privativa de los jueces de la causa determinar las normas que deben regir el pleito y su vigencia en el tiempo” (Fallos 297:11; 301:570, entre otros, cit. en Sent. Nº 67/97 de esta Sala), doctrina que resulta de estricta aplicación al recurso extraordinario local, que está imbuido de similares motivos que el estatuido en el orden federal. En virtud de ello, la procedencia del recurso que nos ocupa, que tiene por objeto la pretensión de que se interpreten normas y principios de derecho común, está supeditada a la demostración de un vicio de naturaleza tal, que lleve a la descalificación de lo decidido en base a la doctrina de la arbitrariedad (conf. Sent. Nº 92/93, N° 153/06, entre otras).




Ello sentado, estimo que en el caso se ha configurado el aludido supuesto de excepción, en tanto la lectura del fallo impugnado evidencia que la queja del recurrente debe tener acogida, toda vez que al desestimar la defensa de cosa juzgada -revocando lo resuelto en primera instancia-, los señores camaristas se basaron en aserciones dogmáticas, sin explicar razonadamente el contenido de las pretensiones que fueran esgrimidas por el accionante en sendos procesos para sentar tal solución, de modo que el iter lógico de su razonamiento pueda ser conocido por las partes.




Repárese que habiendo la demandante propuesto a revisión de la Alzada la apreciación de los reclamos formulados en esta causa y la tramitada en Expte. Nº 5112/05 (Reg. Juzgado del Trabajo 1ª Nom), los magistrados lacónicamente puntualizaron que “…en el cometido de elucidar si existe o no cosa juzgada…cabe partir en su análisis que el propósito del legislador no fue otro que el de asegurar al caso juzgado su eficacia para el futuro.” y describiendo la tarea a realizar indican “…la necesaria comparación entre la cosa juzgada y la nueva acción intentada, a fin de cotejar el contenido objetivo de aquélla con el de ésta, para establecer la posible coincidencia.” (fs. 164). Abordada la labor propuesta, afirman que de la sentencia recaída en el Expte Nº 5112/95 emerge que “…no hay pronunciamiento alguno acerca de la indemnización prevista en el art. 45 de la ley 25345…”, concluyendo en la procedencia de la queja intentada. (fs. 164 y vta.).




Pues bien, más allá del análisis efectuado respecto de una de las cuestiones comprendidas en la demanda deducida, lo cierto es que soslayaron toda referencia concreta a las restantes peticiones esgrimidas por el accionante. Adviértase que del escrito postulatorio emergen los rubros reclamados exponiendo expresamente el actor “Se reclama por la presente acción: Certificación de servicios, remuneraciones y aportes retenidos: ésta obligación, contemplada en el art. 12 inc. g ley 24541…Astreintes…, esta sanción es independiente de la indemnización reclamada en la presente acción y contemplada en el art. 80 LCT, último párrafo …agregado por el art. 45 ley 25345…” (fs. 3 vta. punto IV).




Sabido es que la exigencia de una adecuada motivación de la sentencia tiene proyección constitucional “… pues se trata de una garantía innominada de los ciudadanos, que tiene plena vigencia desde que hace a la esencia del gobierno republicano y la publicidad de sus actos. Su basamento se encuentra, por otra parte, en la garantía de la defensa en juicio” (art. 18 Constitución Nacional, conf. Morello, Sosa, Berizonce, “Códigos Procesales…”, Ed. Platense, edic. 1982, t. I, p. 114).




La motivación de la sentencia consiste en el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en los cuales el juez apoya su decisión; constituyendo una garantía de la justicia formal y material -de jerarquía constitucional- que obliga al magistrado a suministrar las razones que justifican su pronunciamiento, a explicitar los argumentos que lo indujeron a incluir o excluir determinados elementos de hecho, y asumirlos o no bajo determinadas normas jurídicas. La sentencia debe ser motivada en hecho y en derecho. Se designa como falta de motivación a la ausencia de la exposición de los motivos que justifiquen la convicción del juez en cuanto al hecho y las razones jurídicas que determinan la aplicación de una norma a ese hecho, abarcando todas las cuestiones sometidas a decisión.




Habrá también falta de fundamentación, cuando esa exposición de motivos existe, pero la misma no consiste en una exposición lógicamente razonada de los fundamentos, como cuando no razone sobre los elementos introducidos al proceso, de acuerdo al sistema impuesto por la ley procesal, no dando razones suficientes para justificar la controversia respecto de cada una de las cuestiones de la litis.




Sobre la base de tales principios resulta que el pronunciamiento emitido en cuanto desestima la excepción de cosa juzgada sin considerar la totalidad de los términos de la pretensión de autos, en rigor se asienta en afirmaciones dogmáticas que sólo acuerdan una fundamentación aparente a la sentencia, lo que la torna descalificable en el marco de la doctrina de arbitrariedad. En tal directriz el Máximo Tribunal enfatiza “La sentencia que carece de un análisis razonado de los problemas conducentes para la solución de la causa, con grave lesión del derecho de defensa en juicio del impugnante, debe ser dejada sin efecto.” (CS, 1987/05/12-Saharrea, Héctor E. c. Rispoli, Estanislao M. LLC, 987-686, citado por “Manuales de Jurisprudencia La Ley Recurso Extraordinario”, Nº 3303, p.525). 




Por las razones vertidas, dado que el agravio resulta atendible por vía del recurso de inconstitucionalidad por importar violación de las garantías constitucionales invocadas por la recurrente, cabe acoger favorablemente el presente remedio, sin que ello implique emitir opinión sobre la procedencia de la pretensión del impugnante, que debe ser analizada nuevamente con amplia jurisdicción en la instancia ordinaria.




En consecuencia me expido por el acogimiento del presente recurso, votando afirmativamente a la presente cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el mío en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ  ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se haga lugar al recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 169/182 vta. por la parte demandada, en consecuencia, decretar la nulidad de la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo, de esta ciudad, que obra a fs.163/164 vta.. Corresponde así devolver los autos a dicho Tribunal para que la Sala que corresponda, dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 del Decreto Ley 1407/62).




Dado el resultado del recurso y el criterio sustentado por esta Sala a partir de la Sentencia 06/80, no habiendo la actora sostenido la sentencia cuestionada, las costas de esta instancia son impuestas en el orden causado, difiriéndose la regulación de honorarios para la oportunidad en que exista base (art. 5, párrafo cuarto, Ley 5.532). ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y diferimiento de regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria, de lo que doy fe. 

ROLANDO IGNACIO TOLEDO

         RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

           
                    Juez 



                 Presidente

  
  
    Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.


          Sala 1ra. Civ., Com. yLab.

         
             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
                 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

S  E  N  T  E  N  C  I  A

N°    489  ___                         RESISTENCIA,   15      de diciembre de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- HACER LUGAR al recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 169/182 vta. por la parte demandada, y en su mérito declarar la nulidad de la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo, que obra a fs. 163/164 vta..




II.- DEVOLVER los autos a dicho Tribunal, para que, la Sala que corresponda, dicte nuevo pronunciamiento (art. 44 del Decreto-Ley 1407/62), a cuyo fin líbrese oficio.




III.- IMPONER las costas en el orden causado. 




IV.- DIFERIR la regulación de honorarios para la oportunidad prevista en el Acuerdo que antecede.




V.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico a la Sra. Presidenta de la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo de esta ciudad, y a la Sra. Presidente de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente remítanse los autos como está ordenado al Pto. II.









                                SI-/

//GUEN FIRMAS.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO

                               RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

           
                     Juez 




                          Presidente
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Abogada Secretaria
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